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INFORME DE SUPERVISIÓN – CONTRATOS DE BIENES Y SERVICIOS 

CONTRATO NRO. OC-149689 DE 2025 
 
1. ASPECTOS GENERALES 
 

 
1.1. Garantías contractuales 

CLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN 

Pública X Pública Clasificada  Pública Reservada  

CONTRATANTE Centro de servicios de salud, Regional Antioquia 
CONTRATO NRO. OC-149689 DE 2025 
FECHA DE SUSCRIPCIÓN 31/07/2025 
OBJETO 5_9401_1764 Suministro de artículos de conexión y/o componentes 

eléctricos, así como tecnología de audiovisuales para los diferentes 
ambientes del Centro de Servicios de Salud Sena Regional Antioquia. 

CONTRATISTA PROVEER INSTITUCIONAL S.A.S 
CC o NIT 900.365.660-2 
LUGAR DE EJECUCIÓN El lugar del cumplimiento del contrato se llevará a cabo en el Centro de 

Servicios de Salud del SENA Regional Antioquia: Calle 51 Nº 57-70 Torre 
Sur Piso 9, Medellín-Antioquia. Y para todos los efectos legales, la ciudad 
de Medellín. 

FECHA DE INICIO 08/08/2025 
PLAZO INICIAL DEL CONTRATO  De hasta tres (3) meses desde la firma de acta de inicio y aprobación de 

garantías, y en todo caso sin que exceda el 30 de octubre de 2025. 
VALOR INICIAL DEL CONTRATO $6.637.540,00 
PRÓRROGA NRO.  N/A 
FECHA DE TERMINACIÓN 30/10/2025 
ADICIÓN NRO. N/A 
VALOR ACTUAL DEL CONTRATO $6.637.540 
FORMA DE PAGO El SENA cancelará el valor del contrato mediante PAGOS PARCIALES 

dentro de los treinta (30) días siguientes a la entrega de los bienes 
referidos, recibidos a entera satisfacción y previa presentación de la 
correspondiente factura con el lleno de los requisitos administrativos y 
fiscales exigidos por la ley y la Entidad, la certificación de pago de los 
aportes parafiscales, esto en cumplimiento de la ley 789 de 2002 y del 
artículo 23 de la ley 1150 de 2007, y la certificación de recibo a 
satisfacción del objeto contratado emitida por el supervisor del contrato, 
este desembolso estará sujeto, sin embargo, a la disponibilidad de PAC. 

INFORME DE SUPERVISIÓN NRO. 1 
PERIODO DEL INFORME 08/08/2025 al 06/10/2025 
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GARANTÍA ÚNICA DE CUMPLIMIENTO 
ASEGURADORA N/A 
NRO. DE PÓLIZA N/A 
CERTIFICADO O ANEXO N/A 
FECHA EXPEDICIÓN N/A 
FECHA APROBACIÓN N/A 

AMPARO 
VIGENCIA 

VALOR 
DESDE HASTA 

Cumplimiento N/A N/A N/A 
Devolución del pago 

anticipado 
N/A N/A N/A 

Salarios y prestaciones 
sociales 

N/A N/A N/A 

Calidad del servicio N/A N/A N/A 
 
 

GARANTÍA DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 
ASEGURADORA N/A 
NRO. DE PÓLIZA N/A 
CERTIFICADO O DE ANEXO N/A 
FECHA EXPEDICIÓN N/A 
FECHA APROBACIÓN N/A 

AMPARO 
VIGENCIA 

VALOR 
DESDE HASTA 

Responsabilidad civil 
extracontractual 

N/A N/A N/A 

 
2. EJECUCIÓN CONTRACTUAL 
 

OBLIGACIONES ESPECIFICAS DEL 
CONTRATISTA 

ACTIVIDADES REALIZADAS PRODUCTO O EVIDENCIA 

1. El contratista remplazará, (en un 
plazo no superior a 72 horas, desde el 
requerimiento del supervisor) a su 
costa, los servicios y/o bienes que 
resulten defectuosos, de mala calidad o 
que no cumplan con las especificaciones 
técnicas requeridas por el SENA, sin que 
ello implique modificación en las 
condiciones pactadas en el contrato, ni 

Se ha cumplido a cabalidad con las 
condiciones del contrato y 
especificaciones técnicas de los 
elementos. No se requirió reemplazar 
ningún elemento toda vez que los 
mismos fueron entregados en óptimas 
condiciones. 

- Observación 1 Recibo a satisfacción 
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ni valores adicionales en el mismo.   

2. El contratista asumirá el riesgo, 
propiedad de los bienes y/o servicios o 
productos hasta la entrega total en el 
lugar indicado y a satisfacción del SENA. 

Se ha cumplido a cabalidad con las 
condiciones del contrato y 
especificaciones técnicas de los 
elementos, toda vez que los mismos 
fueron entregados en óptimas 
condiciones. 

 - Observación 1 Recibo a satisfacción 
 

3. Suministrar el 100% de los bienes y/o 
servicios objeto del contrato a 
celebrarse y acorde con los valores 
ofertados en la propuesta económica. 

Se recibe la totalidad de elementos 
requeridos en el contrato 

- Observación 1 Recibo a satisfacción 
 

4. El contratista se obliga a sostener los 
precios de los bienes ofertados dentro 
de los términos y vigencia de ejecución 
del contrato. 

El proveedor entrega factura conforme 
a lo estipulado en el contrato 

- Observación 2 Factura electrónica 

5. Allegar al SENA en los plazos 
establecidos los documentos 
requeridos para la cumplida iniciación 
del contrato. 

Entrega de elementos dentro de los 
tiempos estipulados 

- Observación 1 Recibo a satisfacción 
 

6. Desarrollar el objeto contractual en 
condiciones de eficiencia, oportunidad, 
calidad, seriedad, responsabilidad y 
profesionalismo, dando cumplimiento a 
todas las especificaciones y 
características técnicas del servicio 
requerido, señaladas en los pliegos de 
condiciones o el que haga sus veces, 
estudios previos y adendas, si llegaren a 
sobrevenir, lo cual nunca podrá ser 
inferior o diferente al establecido por el 
SENA. 

Se ha cumplido a cabalidad con las 
condiciones del contrato y 
especificaciones técnicas de los 
elementos 

- Observación 1 Recibo a satisfacción 
 

7. Ejecutar el objeto del presente 
contrato en los plazos establecidos bajo 
las condiciones económicas, técnicas y 
financieras, estipuladas en los términos 
de referencia que se deriven del 
contrato que se suscriba. 

Entrega de elementos del contrato - Observación 1 Recibo a satisfacción 

8. Programar las actividades que deba 
desarrollar para el cumplimiento del 
objeto del contrato, previa concertación 
con el supervisor. 

Se realiza reunión vía Teams para 
agendar entrega - Observación 3 Imagen reunión  
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9. Presentar la factura legal y/o cuenta 
de cobro al momento de la realización 
del Pago según Circular Interna 3-2024-
000019 mediante la cual se 
implementan nuevos lineamientos para 
la expedición de factura electrónica por 
parte contratistas y proveedores, y de 
conformidad con el Manual F-DI-14 
MÓDULO RECEPCIÓN GESTIÓN DE 
DOCUMENTOS FACTURA ELECTRONICA 
y/o cuenta de cobro al momento de la 
solicitud de ejecución del pago. 

El proveedor emite factura electrónica y 
el supervisor del contrato la aprueba en 
Siif 

- Observación 2 Factura electrónica 

10. No podrá ceder el contrato 
resultante de la presente invitación, sin 
autorización estricta del ordenador del 
gasto del SENA –Subdirección. 

El contratista ejecuta el contrato de 
manera pertinente, sin ceder el mismo 

N/A 

11. Cumplir con la garantía general de 
que trata el Estatuto del Consumidor 
(Ley 1480 de 2011). 

No se presenta ninguna novedad con 
respecto a esta obligación a la fecha de 
elaboración del presente informe 

N/A 

12. Hacer entrega de las fichas con 
concepto técnico y hojas de seguridad 
de cada elemento, en los casos que 
aplique. 

Para el presente contrato no se 
requieren fichas técnicas debido a 
naturaleza de los elementos 
contratados 

N/A 

13. No podrá ceder el contrato 
resultante de la presente invitación, sin 
autorización estricta del ordenador del 
gasto del SENA –Subdirección. 

El contratista ejecuta el contrato de 
manera pertinente, sin ceder el mismo 

N/A 

14. Para las fechas de entrega de los 
elementos contratados, el contratista 
deberá enviar un representante de la 
empresa para validar junto con el 
supervisor del Sena, el recibo a 
satisfacción de dichos elementos. 

Se reciben los elementos por parte de 
miembro de la empresa donde se 
constata el estado y cumplimiento de 
requisitos técnicos -  

-Observación 1 Recibo a satisfacción 

15. El contratista deberá correr con 
todos los gastos de transporte o 
cualquier otro costo directo e indirecto 
que incurra para la entrega a 
satisfacción del elemento contratado. 

Se reciben los elementos por parte del 
representante de la empresa donde se 
constata el estado y cumplimiento de 
requisitos técnicos 

-Observación 1 Recibo a satisfacción 

16. En caso de cambio o variación en la 
TRM, este aumento en las divisas y por 
ende en el valor de los elementos no 
será asumido por el SENA. 

No se tuvo cambios en el valor -Observación 2 Factura electrónica 

17. Tener en cuenta las especificaciones 
técnicas del servicio y/o bienes los 
cuales nunca pueden ser inferior al 
requisito exigido por el SENA. 

Se cumple con las características 
técnicas solicitadas 

-Observación 1 Recibo a satisfacción 

18. Suscribir el acta de inicio. Se realiza y firma acta de inicio Acta de inicio Anexo 4  
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19. Las demás que se deriven de la 
correcta ejecución del Contrato. 

Para la ejecución del contrato no se 
requirieron actividades adicionales 

N/A 

OBLIGACIONES DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO 

Relación del personal que ingresa a las 
instalaciones con su respectivo pago de 
seguridad social, certificados de 
afiliación a EPS, AFP y ARL. 

Relación del personal que ingresa a las 
instalaciones con su respectivo pago de 
seguridad social, certificados de 
afiliación a EPS, AFP y ARL. Nota: 
Aplicable únicamente cuando se 
requiere ingreso de personal externo a 
la entidad para el cumplimiento de 
contrato.  

-Observación 5 soporte seguridad social 

OBLIGACIONES AMBIENTALES 
Entregar el certificado de conformidad 
de producto acorde al RETIE, expedido 
por un organismo de certificación 
acreditado por ONAC. Los productos 
que deben demostrar conformidad con 
el RETIE son los listados en la Tabla 
2.1.2.1. a. (Productos objeto del RETIE) 
a. (Productos objeto del RETIE) de la 
Res. 40117 de 2024 del Ministerio de 
Minas y Energía, tales como: extensión 
eléctrica y multitoma eléctrica para 
tensión menor a 600 V. 

Certificados técnicos de elementos que 
lo requieres según normatividad RETIE 

Observación 6 Certificados 
cumplimiento RETIE 

 
2.1. Cumplimiento de obligaciones referentes al Sistema Integrado de Gestión y Autocontrol – SIGA 
 

CRITERIOS TÉCNICOS DE SST 

 
REQUISITO LEGAL 

ASOCIADO 
 

SOPORTE / EVIDENCIA 
 

DOCUMENTO 
SOPORTE 

Relación del personal que ingresa a 
las instalaciones con su respectivo 
pago de seguridad social, 
certificados de afiliación a EPS, AFP 
y ARL. 
Nota: Aplicable únicamente cuando 
se requiere ingreso de personal 
externo a la entidad para el 
cumplimiento de contrato. 

Decreto 1072 de 2015 
Resolución 0312 de 
2019 

Relación del personal que ingresa 
a las instalaciones con su 
respectivo pago de seguridad 
social, certificados de afiliación a 
EPS, AFP y ARL. Nota: Aplicable 
únicamente cuando se requiere 
ingreso de personal externo a la 
entidad para el cumplimiento de 
contrato.  
 

 
-Observación 5 
soporte seguridad 
social 

 
CRITERIOS TÉCNICO 
AMBIENTALES  

REQUISITO LEGAL 
ASOCIADO SOPORTE / EVIDENCIA  

DOCUMENTO 
SOPORTE 

Entregar el certificado de 
conformidad de producto 
acorde al RETIE, expedido por 
un organismo de certificación 
acreditado por ONAC. Los 
productos que deben demostrar 

Res. 40117 de 2024 
del Ministerio de 
Minas y Energía, tales 
como: extensión 
eléctrica y multitoma 

Certificado de conformidad de 
productos RETIE No. E5-RE-
3840-2025 para los productos 
MERCURY y TITANIUM.  
Este certificado aplica para el 
multitoma Mercury de 8 

Observación 6 
Certificados 
cumplimiento RETIE 
y registro 
fotográfico. 
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conformidad con el RETIE son 
los listados en la Tabla 2.1.2.1. a. 
(Productos objeto del RETIE)  

eléctrica para tensión 
menor a 600 V. 

salidas con referencia MER-
P09, extensión naranja 
Titanium con referencia MER-
E06 y extensión blanca 
Titanium con referencia MER-
E01. 

 
3. AVANCE FINANCIERO DEL CONTRATO 
 

FECHA DEL 
INFORME 

NRO. DE 
FACTURA 

VALOR 
FACTURADO 

VALOR 
EJECUTADO 

SALDO DEL 
CONTRATO 

PORCENTAJE DE 
EJECUCIÓN 

FINANCIERA 
09/10/2025 LICG858 $6.637.540 $6.637.540 0 100% 

 
4. RELACIÓN DE PAGOS DE SEGURIDAD SOCIAL 
 

SALUD, 
PENSIÓN Y 
ARL 

Periodo reportado: agosto Planilla nro.  34657172 del 12/09/2025 

 
5. MULTAS Y SANCIONES 
 
A la fecha de presentación del presente informe, se certifica como supervisor del contrato, que no se han 
presentado multas, indemnizaciones, reintegros ni sanciones. 
 
6. JUSTIFICACIÓN PARA LA MODIFICACIÓN 
 
No aplica 
 
7. CERTIFICACIÓN 
 
Con la firma del presente informe, en mi calidad de supervisor(a), previa revisión de los documentos en la 
plataforma TIENDA VIRTUAL DEL ESTADO COLOMBIANO, certifico el cumplimiento a cabalidad de las 
obligaciones establecidas en el contrato por parte del contratista y la plena autonomía en desarrollo de 
sus actividades durante el respectivo periodo. Con base en lo anterior, autorizo el pago conforme lo 
pactado contractualmente. 
 
8. OBSERVACIONES 
 
1. Recibo a satisfacción: 
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2: Factura electrónica 
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3: Reunión inicial 

 
 

4: Acta de inicio 
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5: Seguridad social 
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 6: Certificados elementos norma RETIE 
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7. Evidencia fotográfica recepción de elementos 
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Para constancia se firma el 10/10/2025. 
 
 
 
JUAN GABRIEL BILBAO YEPES 
Supervisor(a) del contrato 

JOHANA ALEJANDRA SALCEDO RESTREPO 
Apoyo técnico a la supervisión 
 

 
NATASHA VALENTINA RUIZ SOLARTE 
Apoyo técnico a la supervisión 
 
 
CARLOS MARIO SUÁREZ GARZÓN 
Apoyo técnico a la supervisión 

 
 

 
Revisó: Ana María Jaramillo Mesa – Abogada 
Elaboró: Juan Gabriel Bilbao Yepes – Técnico G02 TIC Supervisor 
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